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���Btl\ OR '1114nto "�mos recihido, 111111, c'tdHld det lley nilejiro Señor ( que Di-os
guarde) , ft datil ell MdJrid , .. ciNCO de Diciembre eorriente , CI/.!'
tenor es como 'fe¡igl/c. � EL REY,= Mi Gobernador, Capitan Ge
neral, Regente) y Audiencia del mi Principado de Cataluña: SA
BED,'que íiendo tan proprio de mi paternal amor à mis Vafallos,
diípenïarlés las gracias, y alivios, que permiten la equidad , y la

<Jufticia; y habiendo debido à l� Divina Providenciael íingular be
neficio , y coníuelo para efta Monarquia del feliz: � y dicaofo pàrto de la Prinëefa,
mi muy cara , yamada: Nulera, dando à luz unInfante : Por decreto Iêñalado de mi
Real Mano.de tres de Odubre de elle año, he venido en conceder Indulto Gene
ral à todos los Prefos, que íe hallaren en las Cárceles de Madrid y dernàs del Rey
no, que fueren capa,es de èl; Pero con la circunûancia , de que no hayan de fer.
cornprchendidos en eûe Indulto los Reos de Crimen de lefa Mageûad , Divina ,- à
Humana, de Alevoíia , de Homicidio de Sacerdote, y el delito de Fabricar Mo-.neda faifa, el dé Incendiariô , el de eJCtrâccíon de cofas prohibidas del Reyno, el
de Blasfemia, el de Sodomía, el de Hurto, el de Cohecho, y Barateria, el de Fal
fedad , el de reíiftencia à la Juûicia , el de Defafio , y elde mala Verfacion de mi
Real Hacienda: He venido en mandar, que fe comprendan en eûe Indulto, los
delitos cometidos antes de fu publicacion , y no los poûeriores , debiendo gozar
de èl , los que eûèn Prefos en las' Carceles , y los que efrén rematados à Prèfidio,

,

Ò Arcenales , que no eûubicren r..:'mitidos., à en Camino para [us dcûirios con tal
..

que no hayan fido condenados por los delitos, que quedan exceptuados: 'Aíimif
mo ufando de mi Real Benignidad he tenido por bien extender efte Indulto 'à los
Reos, que:; eûèn fugitivos, aufentes,

.

y rebeldes, feñalandoles el termino de Ieis
meres, à los que eûubiercn dentro de ECpaña, y el de un año à los que fe halla
ren fuera de eûos mis Reynos, paraque puedan prefentarCe ante qualefquiera JuC
ricias , las quales deberán dàr cuenta à los Tribunales donde pendieren [us Caufas,

, paraque fe proceda à la declaración de� l�dtilto: Y he venido en �eclarar, <!ue
en los delitos, en que haya parte agraviadá , aunque fe haya procedido de OfiCIO,
no fe conceda el Indulto, fin que preceda perdòn fuyo ; y que en los q\le haya in
terh, à pena pecul\iaria ) tampoco fe conceda, fin qùe preceda la fatisfaccion,
à el perdon de la parte; pero deherá valer ellndulto para el in-terèz, ò pena cor

reípondiente al FiCco, y aun al Denunciador. Que pofrerrormente por mi Reàl Or
den comut)icada à mi Confejo en� veinte y cinco de di¡::ho mes de Od:ubre por Qon
Miguel de Muzquiz Miniaro honorario de mi ConCejo de Eitado, y mi Secreta
.rio de Eftado , y del DeCpacho de mi Real Hacienda, he· venido en declarar, que
en efte Indultà n.o han de fer comprehendido� los Conrravandiil:as, y Defrauda
¿ores del Tabaco, y demàs Rentas Reales, ni los Introduâores- en efros Domi
nios, à Extraaores de ellos, de coCas prohibidas; pero es mi voluntad, que por los
Tribunales" que conozcan de eftos delitos" Ce exâmine, fi en las Cauras pendien
tes en ellos, hay algqnas , que por �us circun�ancias merezcan Indult�, y que
con individualidad lai. expongan, à ml Real Per10na, por mano, del refendo Don
Miguel de Muzquiz, paraque yo determine lo qne (ea de mi Real agrado, aû como

fe hizo en el año de mil Cetecientos y (èrentl, en virtud de Real Orden de veinte
y tres-de Febrero de èl. Y que ultimamen'te por mi Real Orden de diez y nueve

de Noviembre proxîmo paraùo) comu,nicada al mí Coniejo de la Càmara por
,Don luan Gregorio de Muniain, mi Secretario de Eltado, y 4�1 Deípacho de
Gue:ra h,e venido ell reCoI'ver, que mi ConCejo de Guerra conozca de todo, lo
,refpeél:ivo à declaracion de Indultos, en los Delitos, y_CauCas de'fuero Militar,
à fin de que los declare �on arreglo al Contexto de efre Indulto General, Ci:onfor
me 10 ha executado en cafos femejàDtes, y en 'ëonfcqíiencia de efta! mis Reales
ReColuciones, y Dedaraciones:. Por la prefente remito, y perdono à todas las
Perîonas en general, que h�fta el dia de la fecha d,e efta mi R�al Cédula II fe ha-:
llaren en eCe mi PrincipadQ Prefos en las Carcele� '; ò _

d'ados en fiado, C,iudad,
Villa, � CaCas' PQr' Can:el, à que futfen ,Reas fugltlv�s J a:.Llfentes, y reveldes,

,

)
El Cond4 �e Ricia.

I

T6 con tal que fe prefenren ante las Jufticias, dentro del Termino , y Iegun và ex';

�1 prefado en efta mi 'Carra todas, .Y qualefquiera penas, afi Civiles, como, Cri-

ill
minales, en que por razon de los Crimines, ò Delitoshan incurrido: Pues porlo que à mi toca, y pertenece, y en qualqniera manera puede tocar, y perre
necer" les hago Gracia, y Merced; y quiero, y es mi voluatad , que por razonr� de los tales Crimines, à Delitos" que hubieren cometido (,omo no fean de los

�1, que qued,ah excepruadas ) por cuya Caufa eûubieren Prefos, ò fe procediere con...

r�_'. tea ellos de Oficio, no habiendo parte querellofa , no fe proceda mas' contra los

�1 referidos'; y en quarito toca à los que eftubieren Prefos , y fe procediere por acu-
�

ill
facion, à )�,edime.ht� de parte '. �partandof� d� la querella, }os remito, y per..;dono aûmifmo dichas penas CIVIleS, y Criminales ; y es ml voluntad, que de
-Oficio , no fe proceda contra. ellos, ahora, ni en ningun tiempo por las dichasr� Caufas , con que por efto ,- ni por ocaíion de que fe trata del dicho perdon , Ò

�1.� apârt<}.mient?, no fe dexe de hacer juûicia à las partc5; y paraque confie de quar� les fon los Preïos , y Delinqûentes , à quienes hago la dicha gracia , y rernifion,
�1 y que fon los comprehendidos en efta mi Rea1 Cèdula" y hafta fu fecha: Es mi

r� voluntad, y mando, fe dé à cada uno de los referidos fee, y teûirnonio , de

�
que el ral CaCo, y Delinqüenre es de los comprehendidos en efta mi Real Cèdula
de Indulto General, fin que por ello fe lleven derechos , ni otra cofa alguna; y

, paraque à los, Preïos por deudas , que fòn Pobres , y no tienen de que paga r,les alcance parte de efta Gracia; Es mi voluntad fean íuelros con fianza de la Hàz,
todos los que aíi eûubieren Prefos por deudas , por termino de treinta dias, pa r a

que en-ellos fe puedan concertar con fus Aerehedores : Y que de las penas apli i adas à mi Càmara, y Fifco en efta Real Audiencia, fe tomen ciento , cinqüenramil mrs. de Vellon para ayuda de pagar las deudas de los que fon Pobres, y eûàn

ill
Prefo-s por ellas en la Carcel de efe Audiencia: Y que de las penas aplicadas à

..

' #ti Càmara, y Fifco en cada uno de los Juzgados cie los Corregidores de las Ciu-
dades de voto en Cortes, donde no refide Audiencia , fe tomen cinqûenta y unr� mil mrs. de Vellon para el proprio efeéto , de ayudar à pagar las deudas de los

ID�l que fon Pobres, y efián PreCos por ellas en las Carceles de dichos Corregidores?
paraque con eao , y lo que las partes pudieren cobrar de ellas � y con lo que al
gunas buenas PerConas podràn ayudar, llendo para tan buen efedo, fe [uelte:'éi

r� mayor numero de Prefd's, que fea pofible: De que he querido preveniros para
�). q�e lo tengais entendido, y lo cumplais, y executais, y hagais executar, y cum-

illl
plir, por lo tocante á efe mi Principado, dando para ello la� ordenes, y providencias, que juzgareis ConVenientes. Fecha en Madrid à cinco de Diciembre,de mil Cerecientos retenta y uno. = YO EL REY. = Por mandado del Rey nue[r� tro Señor.= Thomàs de Mello. = y íiendo jufto , que efte Real piadofo lndulto

�) llegq,e- à, noticia de.todos,. paraque apreciando con el mayor reCpeto, y venera

r�!¡ cion una Gracia ian Gngular , que la Soberana Clemencia, y paternal amor de fn

�) Magefrad, fe ha dignado diCpenJarIes, rendidamenre la reconozcan: r de�iendo

OO·
Nos iguatmenlff' zdAr, ·fue tengll ft 'm4J ¡untHat "I/mplimienltl, y o6flrvltl1CÙl d/a
Reat cèduta, 9 Indl/lto:- l'o', tllllt.O conferidll til mlltaÍlI en lA Reat Sllllt de! Cri�

,

men de eJ!a Relit AHdüncÎII, è. jnjiguiendo Itt conc/ajion de èUII , ordenamoJ, yr�1 m�ndllmQs � todos I�S' Co,regi�iJ�fJ, J f�! Tenientes,.Balles, Algu4ci!u majores,
�� SOJIJIlyles, y todaJ, y quateJ11/ur lufltCllIS de ejle Prtnt't¡ado, J demltS perfonas,
r�, à q,uiems, IOCII ,¡.J ¡ertenece, J fOCllr , J ¡erfenccer lúedd en quatquier ,manera,�1· gurden, ,'umpIAII, J execllten,y hltglfn gl/Ardltr � cl/mplir, J exuutllr tMO to que
í� 'T./-.i exprtfodo CM lA ArriVA inflrta ReAl Cèdl/tA de Indulto GCllCrltl, 'Jin la contr¡t_

�1 ",mir, Ri¡ermjtir qIJe ft clntrAvengA ell cifa AlgH114. r lArA qHe no ft ¡Nèdlt litegil,.

ID
ignor4J4cia, .! flll TIotorio � todo:!__, "'lfndAmos ,ubliclir eJIe EdiOo; ¡or tos parA_
gu /ùblicos,.! AcoJhlmhTildoJ de e(lA C4fitllt, J de IIfJ demlu C�bezaJ de.p'!rttdo,- cù,dAda, Yil/¡u,.! Lugllrn de efle prinClptjldo CM lA folemmdAd J. circunfr� llAncitu de, efli/o. DAdo ell BA�c'tlono à 'Utinte J 'l"Atrl de /i}içj(m��e de mit ftte-.

�1 ¡ ç.ienl0J fete.wtll J HIJO.
"
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Juan CaJadas y Pujòl, EJcribano de Càmara
de la Real Sala del Crimen.

por mi Thom�_Alarbe, Pre�onero" y Trompet� Real j hoy à los tteinta
,
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